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El Consejo de Ministros acaba de aprobar el aumento del SMI, que tendrá carácter retroactivo desde 
el 1 de enero.  La medida será revisable en seis meses y beneficia a unos dos millones de trabajadores: 
lo cobrarán el 14,5% de los asalariados, casi un 12% de los hombres y el 20% de mujeres asalariados 
en España.

Lo mínimo que una persona podrá percibir en España por trabajar 40 horas semanales serán 1.080 
euros al mes en 14 pagas. 

En términos anuales, el salario aumentará en 1.120 euros: de los 14.000 euros anuales actuales, a 
15.120 euros al año.

¿Tengo obligación de realizar 
la declaración de la renta?
La subida del SMI a 1.080 euros 
mensuales en 14 pagas supone 
una retribución de 15.120 
euros anuales, lo que seguirá 
estando por debajo de los 
22.000 euros de un solo 
pagador por ejercicio, el 
mínimo de tributación que 
exige Hacienda en 2023 para 
pagar el impuesto sobre la 
renta de las personas físicas.

¿Y si trabajo menos de 
40 horas semanales?
En ese caso, el salario 
mínimo que se recibe 
estará aminorado 
proporcionalmente a 
las horas de menos 
que se realicen 
respecto a la máxima 
legal establecida.

¿Me pueden pagar menos 
del SMI?
No. La cuantía legal fijada 
para un empleo de 40 
horas semanales no puede 
ser rebajada por un 
convenio colectivo ni 
tampoco por un acuerdo 
individual entre el 
empresario y el trabajador.
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